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En atención al informe secretarial que antecede, se releva del cargo a la auxiliar de la 

justicia MARÍA AMPARO CAICEDO GIRALDO, y en su lugar se designa como curador Ad- 

Litem de los demandados JAIRO RAMÍREZ FLOREZ y HENRY RAMÍREZ DELGADO al 

Dr. GERLY PULIDO OLAVE. Comuníquese al referido la decisión adoptada, advirtiéndole 

que dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la respectiva comunicación deberá 

aceptar el cargo para el que fue designado, so pena de hacerse acreedora de las sanciones 

de ley a que haya lugar. Líbrese comunicación 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ 
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